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AYUNTAMIENTO DE ALBUDEITE

Documento: RESOLUCIÓN

Asunto: Medidas excepcionales contra el coronavirus COVID-19.

Expediente Nº:

Servicio: SECRETARÍA-INTERVENCIÓN

RESOLUCIÓN DE LA ALCALÍA

 
Vistas las recomendaciones del Ministerio de Sanidad y de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
para evitar el contagio por coronavirus COVID-19, existente en nuestra Comunidad, así como en el resto de
España, 
 
 En virtud de lo expuesto y de las facultades que me confiere el artículo 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, y el art. 41 Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,
 

RESUELVO:
 

1.- Suspender todas las actividades deportivas, culturales, festivas y similares que utilicen las instalaciones
municipales y espacios públicos.
 
2.- Clausurar de forma cautelar, para la realización de actividades, los siguientes edificios municipales:
                        - Casa de la Cultura Francisco Rabal.
                        - Guardería infantil.
                        - Centro Social Polivalente.
                        - Centro de Día.
                        - Casa de la Juventud.
                        - Pabellón.
 
3.- Clausurar de forma cautelar todas las fuentes públicas.
 
4.-  Recomendar  a  los  propietarios  de  locales  comerciales  e  instalaciones  privadas  que  extremen  las
recomendaciones, actuaciones y protocolos que emanan de las autoridades sanitaria nacionales y autonómicas
para prevenir la expansión de la pandemia del COVID-19.
 
5.- La duración de todas estas medidas será hasta el 29 de marzo de 2020 prorrogándose en caso de que las
autoridades sanitarias así lo recomienden.
 
Albudeite, marzo de 2020. El Alcalde Presidente, D. José Luis Casales Bayona.  

Firmada digitalmente la resolución por el/los cargo/s indicado/s a pie de página.
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